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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02355/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de mayo de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00312/NAUCALPA/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
 “SOLICITO A CONTRALORIA DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ ME RESPONDA ACERCA DE LA INVESTIGACION QUE DERIVA DEL DOCUMENTO QUE INGRESE EL DIA 24 DE ABRIL DEL 2018 ASI COMO AL SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD COMERCIAL MAURICIO ZALDIVAR ORTEGA, REFERENTE A LA EXPEDICION DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA GIROS ROJOS EN INMUEBLES QUE NO CUENTAN CON USO COMERCIAL, EN ESPECIFICO AL INMUEBLE UBICADO EN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX EN NAUCALPAN DE JUAREZ, INMUEBLE QUE NO CUENTA CON ESE USO DE SUELO PARA RESTAURANTE BAR CON MUSICA VIVA Y PISTA DE BAILE, NO HA PAGADO EL PREDIO DE 5 AÑOS Y NO CUENTA CON TOMA DE AGUA, NO TIENE LUGARES DE ESTACIONAMIENTO Y NO CUENTA CON MEDIDAS DE PROTECCION CIVIL MINIMOS Y CUENTA CON Vo Bo POR PARTE DE ESA AUTORIDAD, ESA ,LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO A NOMBRE DE XXXXXXXXXXXXXXXX EXPEDIDA EN DIC DEL 2017 ADEMAS DE QUE DICE ESE DOCUMENTO QUE ES DE XXXXXXXXX Y EN ESE INMUEBLE EXISTE EL BAR XXXXXX, TODO LO EXPLICO Y DEMUESTRO EN DOCUMENTOS QUE ADJUNTE COMO PDF” [Sic]

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que mediante la solicitud de información 00312/NAUCALPA/IP/2018, El Recurrente adjuntó el archivo electrónico “fotos.pdf”, mismo que habrá de ser materia de estudio más adelante. 

Modalidad de entrega: Consulta Directa (sin costo) 
SEGUNDO. De la aclaración a la solicitud de información
En fecha veintiocho de mayo de los corrientes, El Sujeto Obligado solicitó aclaración a la solicitud de información 00312/NAUCALPA/IP/2018. Resulta de nuestro interés lo siguiente: 
 “…Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Se solicita el peticionario especifique cual es la información que requiere toda vez que su petición es ambigua y no es entendible, así mismo no se encuentran los documentos adjuntos a los cuales hace referencia dentro de su petición.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley invocada” [Sic]

Por otra parte, el cinco de junio de dos mil dieciocho, El Recurrente desahogó la prevención en los siguientes términos:
 “LA SOLICITUD ES QUE SE ME EXPIDAN COPIAS DE LOS EXPEDIENTES DE AMBAS LICENCIAS QUE A CONTINUACION INDICO. ACERCA DE UNA LICENCIA EXPEDIDA EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2017 A NOMBRE DE XXXXXXXXXXXXXX CON NUMERO DE EXPEDIENTE 00043366, NUMERO DE TRAMITE 0000009423 EN LA QUE APARECE LA FIRMA DE EL ING ARMANDO N SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD COMERCIAL Y EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICENCIAS EL LIC FRANCISCO ESPINOSA OCAÑA, ESTE DOCUMENTO EXPEDIDO DEBE DE CONTAR CON USO DE SUELO COMERCIAL PARA EXPLOTAR EL GIRO DE RESTAURANT BAR CON MUSICA VIVA Y PISTA DE BAILE Y ME CONSTA QUE NO TIENE DICHO USO DE SUELO. NO CUENTA CON MEDIDAS DE PROTECCION CIVIL Y NO CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO DE IMPACTO AMBIENTAL, NO TIENE TOMO DE AGUA Y OTRO REQUISITO ES ESTAR AL CORRIENTE CON EL PAGO DEL PREDIAL Y DEBE MAS DE CINCO AÑOS, APROXIMADAMENTE $130,000.00, ADEMAS DE QUE ESTAN OCUPANDO OTRA DIRECCION PARA ENGAÑAR A LAS AUTORIDADES, PUES EN EL DOCUMENTO EXPEDIDO DICE LA DIRECCION DE XXXXXXX Y EL INMUEBLE EN DONDE ACTUALMENTE ESTAN EXPLOTANDO ESE GIRO ES XXXXXXXXXXXXXX, NO CUENTA CON NINGÚN DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE SU LICENCIA ES LEGAL ADEMAS DE USAR OTRA DIRECCION DE UN INMUEBLE QUE SI TIENE LICENCIA, EL XXXXXX ESTA UBICADO EN XXXXXXXX. ADEMAS DE QUE EXISTE OTRALICENCIA A NOMBRE DE XXXXXXXXXXXXXXXXX EXPEDIDA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 CON NUMERO DE EXPEDIENTE 00039260 Y NUMERO DE FOLIO 25745 AMBAS LICENCIAS NO CUENTAN CON NINGUN DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE CUMPLIO CON LOS REQUISITOS DE NORMATIVIDAD COMERCIAL. TENGO FOTOGRAFIAS Y ESCRITOS QUE PUEDO MOSTRAR, PERO TIENEN POCA MEMORIA Y NO LOS PUEDO SUBIR A ESTE PORTA, SI ME DAN UNA CITA CON GUSTO LOS LLEVARE.” [Sic]
TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintiuno de junio del año en curso El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, adicionalmente adjuntó el archivo electrónico “CEJT20180621_11104108.pdf”
En este sentido, la respuesta y el documento electrónico se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen, en virtud de que habrán de ser materia de análisis más adelante. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02355/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“Solicito la impugnacion de la repuesta pues lo que solicite fue que me dieran copia del uso de suelo de esa licencia a nombre de XXXXXXXXXXXXX, pues yo rente ese inmueble en el 2013 y lo remodele y no pude sacar la licencia de funcionamiento pues NO contaba el inmueble con giro comercial. solicito copia del expediente en donde cuente con TODOS los requisitos para poder operar. Uso de suelo Comercial para giro rojo Pago de predial al corriente Cajones de estacionamiento Cumplir con las reglas de proteccion civil” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“1.- La licencia que ahora esta a nombre de XXXXXXXXXXXXX fue expedida con corrupcion, pues no cuenta con uso de suelo y es necesario Clausurar de inmediato ese negocio. Para lo cual solicite copia de todo el expediente y no me lo dieron, lo vuelvo a solicitar hoy. 2.-Licencia de XXXXXXXXXXXX opera en el inmuble de XXXXXXXXXXXXXXX y esta emitida para operar en el inmueble de XXXXXX donde se encuentra el XXXXXXX, por tanto estan operando ambos inmuebles con licencia de dudosa procedencia. Es claro que se esta protegiendo a alguien, la inconformidad es que la licencia de XXXXXXXXXXXXX debe de ser revocada por no contar con los minimos requisitos y no lo han echo. 3.- No he recibido copia de los expedientes de el punto uno y punto dos de la primera queja.” [Sic]

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha veintisiete de junio del año en curso, presentó su informe de justificación, por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha nueve de julio de los corrientes, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
Así, en fecha veintidós de agosto del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 2  9, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este sentido, resulta oportuno recordar la solicitud de información formulada por El Recurrente: 
“SOLICITO A CONTRALORIA DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ ME RESPONDA ACERCA DE LA INVESTIGACION QUE DERIVA DEL DOCUMENTO QUE INGRESE EL DIA 24 DE ABRIL DEL 2018 ASI COMO AL SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD COMERCIAL MAURICIO ZALDIVAR ORTEGA, REFERENTE A LA EXPEDICION DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA GIROS ROJOS EN INMUEBLES QUE NO CUENTAN CON USO COMERCIAL, EN ESPECIFICO AL INMUEBLE UBICADO EN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX EN NAUCALPAN DE JUAREZ, INMUEBLE QUE NO CUENTA CON ESE USO DE SUELO PARA RESTAURANTE BAR CON MUSICA VIVA Y PISTA DE BAILE, NO HA PAGADO EL PREDIO DE 5 AÑOS Y NO CUENTA CON TOMA DE AGUA, NO TIENE LUGARES DE ESTACIONAMIENTO Y NO CUENTA CON MEDIDAS DE PROTECCION CIVIL MINIMOS Y CUENTA CON Vo Bo POR PARTE DE ESA AUTORIDAD, ESA ,LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO A NOMBRE DE XXXXXXXXXXXXX EXPEDIDA EN DIC DEL 2017 ADEMAS DE QUE DICE ESE DOCUMENTO QUE ES DE XXXXXXX Y EN ESE INMUEBLE EXISTE EL XXXXXXX, TODO LO EXPLICO Y DEMUESTRO EN DOCUMENTOS QUE ADJUNTE COMO PDF” [Sic]

A mayor abundamiento, mediante la solicitud de información El Recurrente adjuntó el documento electrónico “fotos.pdf”, mismo que compila la siguiente información:
a) Escrito libre: Dirigido al Subdirector de Normatividad Comercial y signado por el ahora recurrente, solicita estatus general y total de la licencia de funcionamiento con número de registro 000009423 del giro comercial “XXXX”, asimismo solicita una inspección física, inspección documental y revocación de la licencia; contiene sello de la contraloría interna del Sujeto Obligado, de fecha veinticuatro de abril de los corrientes. 
b) Escrito libre: Dirigido a la Directora General de Desarrollo Urbano, solicita su cooperación para informar al titular de la Contraloría Interna, así como al Subdirector de Normatividad Comercial sobre el presunto uso irregular de un inmueble, asimismo manifiesta adjuntar copia de licencias y fotos de Google; de fecha veinticuatro de abril de los corrientes. 
c) Licencia de funcionamiento: Signada por el subdirector de normatividad comercial, con folio de apertura 25745 y correspondiente al número de expediente 00039260, con fecha de emisión y vigencia del catorce al treinta y uno de diciembre, ambos del año dos mil doce. 
d) Licencia de funcionamiento: Su contenido resulta ilegible. 
e) Licencia de funcionamiento: Su contenido resulta ilegible. 
f) Licencia de funcionamiento: Correspondiente al número de expediente 00043366, su contenido resulta incompleto e ilegible. 

Es menester señalar que el veintiocho de mayo de los corrientes, El Sujeto Obligado solicitó aclaración a la solicitud de información 00312/NAUCALPA/IP/2018. Resulta de nuestro interés lo siguiente: 
 “Se solicita el peticionario especifique cual es la información que requiere toda vez que su petición es ambigua y no es entendible, así mismo no se encuentran los documentos adjuntos a los cuales hace referencia dentro de su petición.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley invocada.” [Sic]

Por otra parte, el cinco de junio de dos mil dieciocho, El Recurrente desahogó la prevención en los siguientes términos:
““LA SOLICITUD ES QUE SE ME EXPIDAN COPIAS DE LOS EXPEDIENTES DE AMBAS LICENCIAS QUE A CONTINUACION INDICO. ACERCA DE UNA LICENCIA EXPEDIDA EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2017 A NOMBRE DE XXXXXXXXXXXXXX CON NUMERO DE EXPEDIENTE 00043366, NUMERO DE TRAMITE 0000009423 EN LA QUE APARECE LA FIRMA DE EL ING ARMANDO N SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD COMERCIAL Y EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICENCIAS EL LIC FRANCISCO ESPINOSA OCAÑA, ESTE DOCUMENTO EXPEDIDO DEBE DE CONTAR CON USO DE SUELO COMERCIAL PARA EXPLOTAR EL GIRO DE RESTAURANT BAR CON MUSICA VIVA Y PISTA DE BAILE Y ME CONSTA QUE NO TIENE DICHO USO DE SUELO. NO CUENTA CON MEDIDAS DE PROTECCION CIVIL Y NO CUMPLE CON EL REQUERIMIENTO DE IMPACTO AMBIENTAL, NO TIENE TOMO DE AGUA Y OTRO REQUISITO ES ESTAR AL CORRIENTE CON EL PAGO DEL PREDIAL Y DEBE MAS DE CINCO AÑOS, APROXIMADAMENTE $130,000.00, ADEMAS DE QUE ESTAN OCUPANDO OTRA DIRECCION PARA ENGAÑAR A LAS AUTORIDADES, PUES EN EL DOCUMENTO EXPEDIDO DICE LA DIRECCION DE XXXXXXXXX Y EL INMUEBLE EN DONDE ACTUALMENTE ESTAN EXPLOTANDO ESE GIRO XXXXXXXXXXXXXXX, NO CUENTA CON NINGÚN DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE SU LICENCIA ES LEGAL ADEMAS DE USAR OTRA DIRECCION DE UN INMUEBLE QUE SI TIENE LICENCIA, EL XXXXXXXXX ESTA UBICADO EN XXXXXXXXX. ADEMAS DE QUE EXISTE OTRALICENCIA A NOMBRE DE XXXXXXXXXXXXXXX EXPEDIDA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 CON NUMERO DE EXPEDIENTE 00039260 Y NUMERO DE FOLIO 25745 AMBAS LICENCIAS NO CUENTAN CON NINGUN DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE CUMPLIO CON LOS REQUISITOS DE NORMATIVIDAD COMERCIAL. TENGO FOTOGRAFIAS Y ESCRITOS QUE PUEDO MOSTRAR, PERO TIENEN POCA MEMORIA Y NO LOS PUEDO SUBIR A ESTE PORTA, SI ME DAN UNA CITA CON GUSTO LOS LLEVARE.” [Sic]

Al respecto, vale la pena mencionar que la aclaración de la solicitud únicamente procede cuando los sujetos obligados necesitan de mayores detalles para localizar la información. Sirve de sustento el primer párrafo del artículo 159 de la Ley de transparencia, que a la letra reza:
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.” [Sic]


Por ello, de forma objetiva al desentrañar la solicitud de información podemos identificar que el ahora recurrente peticiona lo siguiente: 
a) El o los documentos donde conste el trámite y/o respuestas a los escritos presentados por El Recurrente, el día veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. 
b) Expediente con número 00043366 formado con motivo de la licencia expedida a favor del C. XXXXXXXXXXXXXXX. 
c) Expediente con número 00039260 formado con motivo de la licencia expedida a favor del C. XXXXXXXXXXXXXXX. 

Una vez sentado lo anterior, el veintiuno de junio de los corrientes El Sujeto Obligado rindió su respuesta a la solicitud de información 00312/NAUCALPA/IP/2018 anexando el documento  “CEJT20180621_11104108.pdf”, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 








[image: ]
A mayor abundamiento, no resulta desapercibido para este órgano resolutor que El Sujeto Obligado se pronuncia sobre información que no fue requerida mediante la solicitud primigenia y aclaración, lo anterior al señalar: “En cuanto al punto número tres, no se encontró registro de licencia de funcionamiento correspondiente a la unidad económica denominado XXXXXX, toda vez que ese domicilio corresponde al establecimiento mencionado en el primer punto”. En este tenor, atendiendo al principio de estricto derecho los Sujetos Obligados únicamente están constreñidos a pronunciarse sobre información o argumentos precisados por la ciudadanía. 
Asimismo, inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión el veintiuno de junio, admitiéndose el veintisiete de junio, ambos del año en curso. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 
“1.- La licencia que ahora esta a nombre de XXXXXXXXXXXX fue expedida con corrupcion, pues no cuenta con uso de suelo y es necesario Clausurar de inmediato ese negocio. Para lo cual solicite copia de todo el expediente y no me lo dieron, lo vuelvo a solicitar hoy. 2.-Licencia de XXXXXXXXXXXXX opera en el inmuble de XXXXXXXXXXXXXX y esta emitida para operar en el inmueble de XXXXXXX donde se encuentra el XXXXXXX, por tanto estan operando ambos inmuebles con licencia de dudosa procedencia. Es claro que se esta protegiendo a alguien, la inconformidad es que la licencia de XXXXXXXXXXXXX debe de ser revocada por no contar con los minimos requisitos y no lo han echo. 3.- No he recibido copia de los expedientes de el punto uno y punto dos de la primera queja.” [Sic]

Por otra parte, mediante el informe justificado del Sujeto Obligado esta Ponencia se allegó del siguiente documento: 
1. “CEJT-239-2018.pdf”: Oficio CEJT/239/2018 signado por el Coordinador de enlace jurídico y responsable de atención y seguimiento de los trámites relacionados con transparencia y dirigido al Coordinador de la Unidad de información y subdirector de transparencia y acceso a la información, refiere que la información requerida no es de carácter público, asimismo, contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, resulta improcedente la entrega de la información; de fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho. 

Asimismo, se puntualiza que El Recurrente no agregó medios de prueba, ni esgrimió alegatos en la etapa de instrucción. En este tenor, se decretó el cierre de instrucción el nueve de julio de dos mil dieciocho.  
Ahora bien, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante su respuesta a la solicitud de información, así como al rendir su informe justificado. 
En efecto, el hecho de que El Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume,  implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo, lo que implica que acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Una vez sentado lo anterior, es necesario traer a colación lo que remitió El Sujeto Obligado y hacer la comparativa de lo entregado con lo solicitado, una enfrente de la otra a efecto de elaborar las inferencias adecuadas cuyos fines se encaminan a arrojar las conclusiones: 
Mediante el requerimiento a) se requiere el o los documentos en donde consten las respuestas a los escritos presentados por El Recurrente, el día veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, mismos que fueron dirigidos al Subdirector de Normatividad Comercial y a la Directora General de Desarrollo Urbano. 
En este orden de ideas, es preciso traer a colación los artículos 38, 134, 135 y 136 del Bando Municipal 2018 del Sujeto Obligado, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 38. La Administración Pública Centralizada, es una de las formas de organización de la Administración Pública del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuyos órganos integrantes dependen del Ayuntamiento y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal. 
La Administración Pública Centralizada se integra por: 
La Administración Pública Centralizada se integra por:
I. Secretaría del Ayuntamiento;
II. Secretaría de Innovación Gubernamental
III.  Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Direcciones Generales: 
a) Dirección General de Administración; 
b) Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico; 
c) Dirección General de Desarrollo Social; 
d) Dirección General de Desarrollo Urbano; 
(…)
Artículo 134. En el Municipio se podrán realizar actividades industriales, comerciales o de servicios con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Corresponde a la Tesorería Municipal a través de la Subdirección de Normatividad Comercial, regular, controlar y vigilar el funcionamiento de las unidades económicas, así como practicar inspecciones, visitas de verificación y sustanciar los procedimientos administrativos comunes correspondientes en términos de la normatividad aplicable.
Artículo 135. Para el desarrollo de actividades industriales, comerciales o de servicios, los establecimientos deberán contar con licencia de funcionamiento, expedida por la Subdirección de Normatividad Comercial dependiente de la Tesorería Municipal, en observancia de las disposiciones señaladas en el Reglamento de Unidades Económicas del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, y demás disposiciones jurídicas aplicables. Para tal efecto, queda prohibido que en todo inmueble del dominio privado, se ejerzan actividades comerciales, industriales o de servicios sin la licencia de funcionamiento correspondiente, aun cuando éstos no estén constituidos o acondicionados como un establecimiento comercial, industrial o de servicios
Artículo 136. Los propietarios o poseedores de inmuebles del dominio privado o establecimientos aun cuando no estén constituidos como tal, no podrán ejercer la actividad comercial, industrial o de servicios, extendiéndola sobre la vía pública o áreas de uso común. Correspondiendo a la Subdirección de Normatividad Comercial a través del Departamento de Verificaciones y Clausuras, tramitar y resolver los procedimientos administrativos relativos a tales actos.
 El procedimiento correspondiente iniciará de oficio o mediante denuncia ciudadana. Independientemente de las obligaciones señaladas en las disposiciones jurídicas correspondientes, los titulares de licencias de funcionamiento de establecimientos cuyo giro sea la elaboración y venta de alimentos, deberán entre otras, cumplir con condiciones de seguridad e higiene, contar con instalaciones para personas adultas mayores, con discapacidad, así como asientos especiales”

Como se desprende de los ordenamientos en cita, se acredita que dentro de la estructura organizacional del Sujeto Obligado se encuentra la Dirección General de Desarrollo Urbano, así como la Subdirección de Normatividad Comercial, está ultima dependiente de la Tesorería Municipal. 
Por otra parte, a toda luz es posible advertir que el procedimiento para investigar el uso irregular de inmuebles es iniciado de manera oficiosa o a petición de parte, bajo estas líneas argumentativas El Sujeto Obligado invariablemente debió de registrar, atender y dar seguimiento a los escritos de fecha veinticuatro de abril de los corrientes presentados por el ahora recurrente, robustece lo anterior los artículos 6 fracciones VII VIII y IX, así como el artículo 7 del Reglamento de Establecimientos Industriales, Comerciales y de Servicios del Sujeto Obligado, normatividad invocada cuyo contenido literal  es el siguiente: 
“Artículo 6.- Son atribuciones y facultades de la Subdirección de Normatividad Comercial:
VII. Registrar, atender y dar seguimiento a las quejas o denuncias ciudadanas o vecinales, relacionadas con el funcionamiento y operación de los establecimientos;
VIII. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad a lo dispuesto por el Código de Procedimientos para la aplicación de las sanciones y/o medidas de seguridad a que se refiere este Reglamento;
 IX. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos de cancelación, suspensión, nulidad y revocación de la Licencia de Funcionamiento en los casos a que se refiere este Reglamento;
Artículo 7.- La Subdirección de Normatividad Comercial para el eficiente ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:
I. Departamento de Licencias; y 
II. Departamento de Verificaciones y Clausuras. ” [Sic]

En este orden de ideas,  resulta procedente ordenar la entrega del o los documentos en donde consten las respuestas y/o trámite a los escritos presentados por El Recurrente, el día veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, de ser procedente en versión pública acompañada del acuerdo de clasificación correspondiente.  
Por otra parte, de no contar con la información requerida resulta procedente la entrega del acuerdo de inexistencia respectivo, lo anterior con fundamento en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Una vez sentado lo anterior, por su estrecha relación se procede a analizar de manera conjunta los requerimientos identificados con los incisos  b) y c) mediante los cuales El Recurrente solicitó respectivamente: 
· Expediente con número 00043366 formado con motivo de la licencia expedida a favor del C. XXXXXXXXXXX. 

· Expediente con número 00039260 formado con motivo de la licencia expedida a favor del C. XXXXXXXXXXXXX. 

No resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que mediante respuesta vertida el veintiuno de junio de los corrientes El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “CEJT20180621_11104108.pdf”, resulta de nuestro interés lo siguiente: 
[image: ]
De la imagen ilustrativa plasmada previamente es posible advertir que El Sujeto Obligado asume generar, poseer y administrar la información requerida, por consiguiente este Órgano garante insiste en que a nada práctico conduciría el estudio de la esfera competencial del Sujeto Obligado. 
Por otra parte, resulta oportuno puntualizar que mediante el informe justificado rendido por El Sujeto Obligado, esta ponencia resolutora se allegó del oficio CEJT/239/2018 signado por el Coordinador de Enlace Jurídico y responsable de la atención y seguimiento de los trámites relacionados con transparencia; resulta de nuestro interés lo siguiente: 
“En referencia a lo solicitado por el peticionario y toda vez que la información que solicita no es de carácter público ya que refiere y solicita información de la cual no acredita un interés legítimo jurídico, toda vez que la relación referida contiene datos personales los cuales son confidenciales tal y como lo marca el artículo 143 fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto esta Tesorería se encuentra imposibilitada para proporcionarle copia de los expedientes a que se refiere en su solicitud.
Al respecto se traen a colación los artículos 3 fracción XLV, 4, 122, 132 fracción II y 137 de la Ley de transparencia local, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]


Del análisis sistemático de la normatividad previamente plasmada es posible advertir que el derecho de acceso a la información pública de ninguna manera se encuentra supeditado a la acreditación de personalidad o interés jurídico, como refiere El Sujeto Obligado mediante su informe justificado. 
Asimismo, resulta oportuno puntualizar que el derecho de acceso a la información debe de ser concebido bajo la óptica del principio de máxima publicidad, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales. En este sentido, resulta procedente ordenar la entrega en versión pública de la información identificada mediante los incisos b) y c), acompañada del acuerdo de clasificación correspondiente, misma que deberá de ser elaborado con estricta observancia a la normatividad aplicable. 
A mayor abundamiento, en referencia al expediente identificado mediante el incido b), resulta procedente la entrega del expediente de la licencia y en su caso revalidación de la misma. Por otra parte, en alusión al expediente identificado con el inciso c), resulta procedente la entrega de la información, aun cuando la licencia haya perdido su vigencia.  
Una vez sentado lo anterior, no resulta desapercibido para este órgano resolutor que la información requerida mediante la solicitud de información 00312/NAUCALPA/IP/2018 pudiera ser objeto de un procedimiento administrativo, lo anterior con motivo de los escritos presentados por El Recurrente en fecha veinticuatro de abril de los corrientes, por ello, la entrega de la información identificada mediante los incisos a), b) y c) únicamente resulta procedente en caso de que el procedimiento administrativo haya quedado firme. En caso contrario, resulta procedente la entrega del acuerdo de reserva correspondiente. Sirve de sustento el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;” [Sic]
Finalmente, no resulta desapercibido para este órgano resolutor que en el acuse de la solicitud de información el ahora recurrente eligió como modalidad de entrega de la información: Consulta directa (sin costo). Sin embargo, mediante la aclaración a la solicitud de información 00312/NAUCALPA/IP/2018 manifestó: “La solicitud es que me expidan copias…”
En este tenor de ideas, resulta procedente la entrega de la información vía consulta directa (sin costo), por ello El Sujeto Obligado deberá de hacer del conocimiento del Recurrente el domicilio al cual deberá acudir, el área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
Asimismo, para la expedición de la información en copias simples (con costo), además de los requisitos previamente señalados, El Sujeto Obligado también deberá de informar el monto a pagar y medios de pago. Para el cálculo de la tarifa por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública resulta aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios.

· De la declaratoria de inexistencia

Ahora bien, en la hipótesis de que El Sujeto Obligado no cuente con la información de la que se ordena la entrega respecto del inciso a), éste deberá elaborar el acuerdo que contenga la declaratoria de la inexistencia de la información.

Declaratoria de inexistencia que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

En observancia a lo anterior, debe aplicarse lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, además, que resulta aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“CRITERIO 003-11.
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”  [Sic]

Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información deberá de encuadrar en dos hipótesis, la primera de ellas corresponde a que en atribuciones, competencias o funciones del Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información ordenada pero por algún motivo éste no cuenta con ella, el segundo supuesto corresponde a que debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de sus atribuciones, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).


· Versión pública

De manera invariable, se debe de privilegiar el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales.  En este sentido, la versión pública nos permite eliminar, suprimir o borrar la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.  
Resulta oportuno precisar que las versiones públicas deben de acompañarse del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se plasmen los argumentos, fundamentos y razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar datos del soporte documental. La hipótesis contraria implica que el documento entregado no es una versión pública, sino un documento tachado o ilegible, generando en consecuencia, un estado de incertidumbre e inseguridad jurídica al solicitante. 
Sirve de sustento a manera de robustecer lo expuesto, los artículos 3 fracción IX y XLV, 49 fracción VIII, 122 y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se plasman a continuación: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
(…)
 XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
VIII. 	   Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
(…)
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
(…)
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)” [Sic]

Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Aunado a lo anterior, mediante la solicitud de información 00312/NAUCALPA/IP/2018 el particular señaló el nombre de las personas físicas a las cuales les fueron expedidas las licencias, sin embargo, no porque el solicitante haya precisado los datos en cuestión, significa que la persona física o jurídica colectiva haya renunciado a los derechos que tiene sobre su nombre. 
Bajo estas líneas argumentativas, de manera enunciativa más no limitativa se deberán de testar diversos datos confidenciales tales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público o aquellos que no reciban recursos públicos, números de cuenta bancarios, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable; los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
Finalmente, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente; por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00312/NAUCALPA/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00312/NAUCALPA/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE vía Consulta Directa, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
a) El o los documentos donde conste el trámite y/o respuestas a los escritos presentados por El Recurrente, el día veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. 
b) Expediente con número 00043366 formado con motivo de la licencia expedida a favor del ciudadano referido en la solicitud de información. 
c) [bookmark: _GoBack]Expediente con número 00039260 formado con motivo de la licencia expedida a favor del ciudadano referido en la solicitud de información. 
Para el caso de no contar con la información relativa al inciso a), El Sujeto Obligado deberá generar y entregar el acuerdo que sustente la inexistencia de la información, en el que se expliquen las razones de por qué no se cuenta con la información, de manera fundada y motivada, en términos del Considerando Cuarto. 

Para el caso de si contar con la información respecto de los incisos a), b) y c) de no haber quedado firme el procedimiento administrativo promovido por el ciudadano, resulta procedente la entrega del acuerdo de clasificación como información reservada. 
Se ordena al Sujeto Obligado que mediante SAIMEX haga del conocimiento al Recurrente, el domicilio al cual deberá acudir, área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
Asimismo, de ser necesario procederá la entrega de información en copias simples previo pago de los derechos correspondientes, informándole al Recurrente mediante SAIMEX el procedimiento exacto y detallado para su obtención (lugar, días y horas hábiles, monto a pagar y medios de pago, etc.), debiendo acreditar el Sujeto Obligado la entrega de la información al Recurrente. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

 ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).


 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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En atencion al oficio marcado al ubro, una vez realizada la bisqueda exhaustiva en los archivos que obran
en este Departamento de Licencias e informo o siguiente:

1

Existe Licencia de Funcionamiento correspondiente al C. misma que
cuenta con las siguientes caracteristicas: Nombre comercial , con un gio
comercial de Restaurante Bar con pista de baile, mismo que se encuentra ubicado en Calle
| de esta municipaidad. Dicha Licencia se encuentra
egistrada bajo el nimero de expediente emitida en fecha 20 de diciembre del afo dos
mil diecisiete, asi mismo se encuentra e tr&mite de revaldacion la correspondiente al 2o 2018.
Respecto del segundo punto, no existe una licencia de funcionamiento actual, toda vez que la
dlima revalidacion que se reaizo fue en el a0 2012 bajo el nimero de expediente

misma que se enconiraba a nombre del C. . con el giro de Restaurante-Bar,
Misica viva con pista de baie, ubicado en deeste
Municipio.





